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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
E$te penofíico saldrá los Limes, Miércoles y  Viernes de cada semana. 
Se admiten susericiones en ésta Redacción, calle del Rosario n im . 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Precios de suscricion. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PARTE O FIC IA L.

SECCION DE LA GACETA.

PlIKSIDiSNClA DEL (JONSEJO HE AII- 
OíLSTKOS.

S. M’. la Reina nuestra Scñore 
(Q; D. G.)-y su aii^usla Real ianii- 
lia continúan sin novotlad on. sir 

¡líÚpOrtíÍnlé\saUi(l en ,el. Real, sillo, 
(te "Áranjnez.

••{.}) -vil ;
«INISTBRIO DE LA .GOIlEfiNACION

■■ i[? ' í i -  ■ ■ ■  ■

Administracion.=Nego9Íado' 0.*’ ^
*•' J  I ' ■' •'

KeinitK.m ainlbrme de ,IaSj ?eccio- 
nes de Gracia y Jusücia y Gobcrnaeion 
del Consejo de Estado el expediento 
sobre autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Sedaño' 
para procesar á Don Ciriaeo de la Gar
za, Alcalde de Tubilla del Agua, por 
detención arbitraria y allanamiento de 
morada, han consnUado lo siguiente:
, -«Excino-.Sr.j Estas Sepcicmes'han 
ex^inndo 'c.r expediente en virtud del 
<liie el ^lobemador de' la proyíncia de 
BurgOsILA négado al Juez de primera 
instancia de Sedanola aiit'órizacion qué 
solicitó para^procesar al Alealdó deTu^- 
bula del Agua D. Ciriaco de la Garza.

Resulta que con feijlip 6. ,de Marzo 
Qol 58 el Reverendo curó párroco líel 
indicado pileblo'dijo aí ATcaldc que no 
sidndo suliciente las amóncslacigncs 
que había dirigido á uno de sus Cellgre- 
se* que nombraba, para eviiar el es
cándalo público do que viviese con una 
cunado suya, de la que había tenido un 
iHJo, lo ponia en su conocimiento á fia 
de :que como Autoridad local, encarga
da :de que no se olemla la moral públi
ca,. topiara las medidas que estimase 
Gonvonienles con el olijclo de evitar 
tan grave daño á la población;

Que el Alcalde, cuyas reconvencio
nes a mismo vecino habían sido tam- 
■'ten desatendidas, ■ dispuso que en la 
' fCbe .del 14 (le Marzo del 5», a hora 

P"9? y media,] pasase un Kogidor 
‘ibolnphruKÍo del Algúacil vdos testigos, 
«casa de la cuñada dei delínciiénlc 
íionde sabia que este se encontraba, á

fin de prevenirle que se presentase á la 
Autoridad, y dirigirle una.última y más 
severa amonestación en aquella oca
sión en que no podía negar, como lo 
había hecho otras veces, que desaten
día por completo á ambas Autoridades 
eclesiástica y civil.

Que negando la dueña de la casa 
que tuviera en su casa á su cuñado, 
luíí-sin embargo encontrado este acos
tado, y como se le previniese por el 
Regidor que fuese én el acto á pre
sentarse al Sr. Alcalde y se negase 
terminantemente á obedecer, dispuso^ 
esta Autoridad cuando se le dio cuen
ta del suceso que volviese el Regidor 
á buscarlo acompañado do una pareja- 
de Guardias civiles:'

Que en tonces se negó también 
lenazmanleeldelincuonteá abrir lapuer- 
la de la casa en que estaba con voces 
y palabras ofensivas á la religión y á 
la Autoridad; pero al fin, convencido 
por las reflexiones délos Guardias, abrió 
y fué con ellos y e l Regidor á las dos 
de la madrugada á presentarse al Al
calde,, quien le previno quO' permane- 
.cíese en las Gasas cohsistoriales liasla 
.el siguiente dia vigilado por dos veci
nos del pueblo:

Que eñ el i’nmediaio dia 15 dictó 
ef AlcoMé'flñto reiVliliéndo á disposi- 
eiori-dei Juzgado de primera instancia 
el detenido-con una relación dejo que 
ocurrió para que entendiera en el ie -  
Iffd de desacato cometido, ■ así como 
■tnniibien de bs fáítas contra los reque
rimientos anteriores al mismo vecino 
hechos:

Quo instruida la correspondiente 
causa criminal y pasada á consulta á 
la Audiencia del lerrilorio, declaró, 
según parece, exento de toda pena al 
procesado, y mandó que el Juez do 
primera instancia procediese á lo que 
hubiese lugar contra el Alcalde; en 
consecuencia de lo que, y de confor
midad con el diclámon fiscal, se pidió 
la autorización para procesarle, fun
dándose b  Autoridad judicial en que 
hó lugar á qiiese loapliquen los artícu
los 21)5, 2i)8 y 291) del Código penal 
vigente:

Que el Gobernador negó la autori
zación, estimando, de acuerdo con el 
Consejo provincial, en que no ha habi
do allanamiento do morada, toda vez 
que no so trataba de la (iel vecino de- 
lin'cúeulo en que no hubo prisión for
mal sino relenGioh motivada ¡ipr la. de
sobediencia del retenido y co.mó medi
da preventiva. liai)iendo procedido por 
in íiemás el Alcalde cu el uso de sus

facultades como Autoridad encargada 
de velar por las buenas costumbres:

Visto el arl. 295 del Código penal 
vigente, según el que será castigado 
con las penas de suspensión y mulla de 
5 á 50 duros el empleado^ público que 
ordenase ó ejecutase ilegaimonle ó con 
incompetencia maniliesla la detención 
de una persona:

Visto el art. 998 del mismo Código, 
que señala también la pena de 10 á lOü 
(luros de mulla para el empleado pú
blico que arbitrariamente pusiese ú un 
preso ó detenido en otro lugar que no 
sea la ctárcei ó establecimiento señala
do al (afecto. •

Visto el arl. 299 siguiente, según el 
que ha de imponerse ía misma mulla y 
además la suspensión al emphíado pú
blico que allanase la casa de cualquier 
ra persona;fá no ser-en los cosos y en 
la forma que prescriben las leyes:

Visto el art. 565 del mismo Código, 
al tenor del quo lian de ser castigados 
con la pena de arresto mayor ó prisión 
corrocciónal yl reprensión pública los 
que de cualquier ’modo üfond.iesi'n el 
pudor ó las buenas costumbres con bc-í 
dios de grave escóndalo ó irascéndijfi- 
cia, no comprendidos expresamente en; 
otros^arl (culos del Código, y con la de, 
prisión correccional ó prisión m encr’ y 
reprensión pública en caso 'de reinci-' 
dónela:

Visto el art. 481 del mismo Código, 
que determina la pena que ha de im
ponerse al que blasfemare públicamen
te de Dios, y al que con dichos, hechos 
ó de otros modos cometiese irreveren
cia contra las cosas sagradas:

Visto el art. 415 del Código,^ según 
el que las penas designadas al que en
trase en morada ajena contra la volun
tad de su morador, no son aplicables al 
que lo lince para prestar^ algún servi
cio á la justicia:

Vista la regla 20 de la ley provisio
nal reformada para aplicación del Códi
go penal, según la que cualquiera per
sona puedo detüuer y entregar á dispo- 
sicion del Juez competente á los reos 
cogidos in fraganti. '

Considerando:
• 1. ® Om no es aplicable ál caso 
presente el art. 193 citado del Código 
penal, porque el Alcalde no ordenó ui 
ejecutó ilegaltnciUc ni epu incompe
tencia manifiesta la detención del ve
cino cuya conducta motivó este expe
diente, y lo quc iiizo solo fué hacerle 
(ísperar oí tiempo preciso para ponerlo 
n disposición del Juzgado con sujeción 
á la regla 26 citada, desde cl momento

en que fué habido in fraganti delito 
consignado en el arl. 565 del Código, 
ofendiendo al jmdor y á las buenas cos
tumbres con iiechos de grave escánda
lo y trascendencia, y cometiendo ade
mas de la desobediencia a la Autori
dad las faltas de que trata el 481 lain- 
bien citado.

2. ® Que tampoco es aplicable el 
art. 298 del mi.smu Código, porque 
él Alcalde no consta que ordenase ni 
acordase por medio de providencia al
guna la delenciou deíiniliva del pre
sunto reo^en la casa de Ayuulanúenlu 
vigilado por dos vecinos, sino quudis- 
I>uso que allí esperase lo que quedaba 
de noche desde las dos de la mañana 
en que fúé habido in fraganti delilp, 
evitando así que este conLiuuara per
petrándose en faz y en paz de las Au
toridades 'consliluídas, no habiéndose 
por otra parte probado en autos que 
no ■ fuera la casa del Ayuntamiento, 
como sucede en pueblos tan pequeños 
como Tubilla del Agua, el sitio desti
nado para custodiar á ios presos ó de
tenidos.

■3.° Que tampoco es aplicable el 
art. 299 citado, porque no consta que 
la dueña de la casa donde la Autoridad 
penetró.se opusiera ni protestara, y la 
resistencia ilól delincuente, hecha fue
ra de su domicilio, lejos de parecer 
excusable es criminal, mucho más 
atendida la manera como lo hizo p re
vista en el artículo 481 del Código.

4. ® Que ademas de esto, el artí
culo'415 eximo de la responsabilidad 
que pudiera imputarse al Alcalde por 
el allanamiento de inorada, caso do 
ser cierto; porque autoriza esto hecho 
cuando, como en el caso presente, 
tiene lugar para piuislar algún servicio 
á la justicia.

5 .  ® Que todo esto supuesto, el Al
calde obródenlro del círculo do siisalrí- 
buciones dando á la Autoridad ech?siás- 
tica el auxilio que le reclamaba, en
tregando á la acción de la justicia á 
un reo, in fraganti de delitos terminan
temente marcado-s'en el Código y pres
tando con lodo esto un especial servi
cio á la moral pública y al decoro y 
buenas costumbre.s del pueblo' ’ cuya 
administración le estaba confiada.

Las Secciones opinan que debe 
confirmarse la negativa dada por el 
Gobernador de Burgos, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na: (Q. I). G.) resolver do conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inlolígencia v efectos
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correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 7 de Mayo de 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 
de Mayo de 1859, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación, 
y seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Reus y en la sala segunda 
de Ja Real Audiencia de Barcelona por 
María y Magdalena Ferre con Pedro 
Blay y su hija Magdalena Blay, sobre 
que se declare á las primeras herede
ras abintestato de la tercera parle de 
la herencia de su abuelo Pedro Blav v 
Estapá:  ̂ ^

Resultando que este en escritura 
en 15 de Junio hizo donación univer
sal do todos sus bienes á su hijo Pedro 
Blay, reservándose durante su vida el 
usufructo y ademas 5,000 libras barce
lonesas para testar y disponer a su vo
luntad.

Resultando que el mismo Pedro 
Blay por escritura de 22 de Setiembre 
de 1835, agradecido n los beneficios 
recibidos de Teresa Blay, esposa de 
su hijo Pedro, la hizo donación de po
do lo reservatlo en la que anlerior- 
menl(í habla hecho á favor de este, 
excepluaiido únicamente la cantidad 
lie 75 libros para su enlierao y demas 
sufiagios que dejo á disposición de 
aquella.

Resultando que Pedro Blay y su 
hija Magdalena Blay, en unión con su 
esposo Francisco Pamiés, difunta ya 
Teresa Blay, pretendieron en 23 de Ju
nio de 1853 ame elJuez de primera 
instancia de dicha ciudad, que se tu 
viera por ¡nsiniKuia y lejiiimamente 
manifestada la ullima donación, sin 
embargo de que creían no fuese nece
sario. por ser remuneratoria, haberse 
dispensado expresamente qui» se insi
nuase y cesado con el establecimiento 
del registro de hipotecas la razón de la 
ley; pretensión que se estimó en pro
videncia de 27 de dicho mes:

Resultando que en escritura de 16 
de Mayo do 1858 se obligó María Ferré 
á no demandar á Pedro Blay cosa algu
na en cuanto á las reclamaciones que 
contra Pedro Blay se había querido in
tentar por los derechos que mi difun
ta madre pudiera tener á los bienes 
de sus padres Pedro Blay y Magdalena 
BlalRe.

Resultando que María y Magdalena 
Ferre, nielas de Pedro Blay y Estapá, 
representadas por sus respectivos ma
ndos, entablaron demanda ante dicho 
Juzgado en G de Setiembre de 1856, 
en que. considerando nula la escritura 
de donación de 27 de Setiembre de 
48o5. principalmente por no haberse 
hecho reserva alguna para testar, pre
tendieron se las declarase herederas 
abintestato de sii abuelo en mu terce
ra parte de su herencia, condonando 
a su entrega á Pedro Blav v su hi¡a 
Magdalena. * ' •'

Resultando que estos contradijeron 
la demanda, fundándose, en cuanto á 
la nulidad de la donación por escesiva 
en que el donante tenia asegurada su 
manutención en las capitulaciones ma
trimoniales de su ilijo, y se había reser
vado ademas la cantidad de 75 libras

Resultando que en primera instan
cia fueron absueltos los demandados, 
sin que estos se consideras<m obli
gados á traer al abintestato de Pe
dro Blay y Estapá las 3.000 libras y 
mejoras de que había hecho dona- 
*5*°” 3 Martí en la escritura
de 27 de Seliernbre de 1835 como 
leserva hecha para testar y disponer 
a su voluntad en los capítulos y do
nación otorgados en 15 de Junio de

1806 á favor de su hijo Pedro Blay v 
Batllé:

Resultando que confirmada esta sen
tencia con las costas de la segun
da instancia por la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Barcelona en 
12 de Marzo de 1858, interpusieron 
las demandantes el presnle recurso 
de casación por juzgarla contraria.

Primero á la ley 2.*, título 7, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, 
que previene que ninguno pueda ha
cer donación de todos sus bienes aun
que la haga solamente de los pre
sentes:

Y segundo, á la dolrina estable
cida y respetada por los Tribunales en 
Cataluña, como lo probaban los es
critores Fonlanella, D. Luis Reguera 
y Vives, cuyas doctrinas debían te
ner fuerza de ley, atendido lo dis
puesto en Constitución única, título 
30, libro 1.® de las de aquellas pro
vincias :

Vistos; siendo Ponente el Minis
tro D. Manuel OiTiz de Zúñiga:

Considerando que María Ferré, una 
de las recurrentes, renunció expre
samente, autorizada por su marido, 
en la escritura de 16 de Mayo de 1848 
los derechos que su difunta madre 
Magdalena Blay pudiera tener á los 
bienes de sus padres Pedro Blay y Es
tapá y Magdalena Batllé, por cuya ra
zón no ha tenido acdon después para 
reclamar una parle de la herencia de 
dicho su abuelo:

Considerando, en cuanto á la otra 
recurrente no comprendida en dicha re
nuncia, que la legislación vigente en 
CalaUma autoriza las donaciones entre 
vivos, sin más limitación que la de que 
no perjudiquen ó disminuyan la legíti
ma que el mismo derecho señala á los 
descendientes de los donadores, y que 
en aquel antiguo Principado es la cuar
ta parte de sus bienes.

Considerando que la donación he 
cha por Pedro Blay en 27 de Setiembre 
de 1835 no ha sido combatida por la 
inobservancia de aquella disposición.

Considerando que por esta razón 
no es aplicable al caso actual la ley 2.*, 
titulo 7, lib. 10 de la Novísima Reco
pilación.

Y considerando, por último, que 
las opiniones de los escritores, que 
también se invocan en apoyo del re
curso, solo podrían calificarse como 
la dolrina de ios Doctores de que ha
bla la Constitución única, título 30, lib. 
I." de las de dicho Principado, cuando 
apareciese su uniformidad y la aplica
ción constante en los Tribunales de 
aquel territorio;

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar el recurso 
de casación interpuesto por María y 
Magdalena Ferré contra la sentencia 
q̂ ue en 12 de Marzo de 1858 pronun
ció la Sala segunda de la Real Audien
cia de Barcelona, y las condenamos al 
pago de las costas y al de la cantidad 
de 4.000 rs. porque |otorgaron cau
ción, si viniesen á mejor fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la cual sü pasarán copias para su publi
cación en la Gacsta y Colección legig' 
lativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan Martín (jorramolino. 
—Sebastian González Nandin.—Miguel 
Osea.—Menuel Orliz de Zufiiga.=An- 
tero Echarri.— Fernando Calderón y 
Collantcs.— El Sr. Ministro D. Félix 
Herrera de la Riva votó por escrito.=  
Juan Martin Carromolino.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. é 
limo. Sr. D. Manuel Orliz y Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública en la misma sala eo 
m día de hoy de que yo el Escribano de 
Camara certifico.

Madrid 4 de Mayo de 4B59.—Juan 
de Dios Rubio.
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SECCIOM DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIV IL.

Circular número 148.

Estadística.

Los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los pueblos que a continua
ción se espresan quedan multados 
en la cantidad de 100 rs. vn. por 
no haber dado cumplimiento á su 
debido tiempo á lo dispuesto por 
la comisión de Estadística de la 
provincia en su comunicación, in
serta en el Bolelin oficial núm. 63, 
del dia 25 del próximo pasado Ma
yo: cuya cantidad satisfarán de por 
mitad el Alcalde y municipali
dad y Secretario de la misma en el 
papel correspondiente en la Seére- 
laría de la citada Comisión. Alba
cete 19 de Junio de 1859.—Fran
cisco Cantillo.

Albatana.
Balazole.
Ballestero.
Bienservida.
Bonillo (El)
Genizate.
Golosalvo
Hoya-Gonzalo
Lietor.
Madrigueras.
Paterna.
Peñas de San Pedro
Povedilla.
Pozo-hondo.
Vianos.
Veste.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Por la Dirección general de con
tribuciones se ha comunicado á es
ta Administración con]fecha 9 del 
actual la orden siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 31 del mes 
próximo pasado lo que sigue. Exemo. 
Sr. He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instrui
do en la Administración principal 
de Hacienda publica de Almería so
bre asimilación de la industria de 
Fábrica de salitre. Y considerando; 
que la industria de que se trata no 
se halla comprendida en las tarifas 
vigentes, y que guarda analogía con 
las de productos químicos, S. M. 
conformándose con lo espuesto por 
esa Dirección general se ha servi
do resolver, que se adicione la 
tarifa núrn. tercero del Real de
creto de 20 de Octubre de 1852, 
epígrafe «Fábricas de productos qui- 
micos,» después del reglón. «Las 
demas de productos químicos que 
siendo de poco consumo se ela- 
yorase en pequeñas cantidades.» 
Idem las de Setiembre, ochenta rs. 
vn. De Real órden lo comunico á 
V. E.para suinteligencia.» Y la Di

rección lo traslada á V. L para su
conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo qae se inserta para cono- 
cimiento del público. Albacete 15 
de Junio de 4859.—P. 0 .,  Rafael 
Losada.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Se saca á pública subasta la ven
ta do 13 fanegas de trigo y 3 de 
centeno existentes en los almace
nes de la Administración subalter- 
na de Yesle bajo las condiciones 
siguientes:

1 . * El remate se verificará en 
la Villa de Veste el dia 10 del pró
ximo Julio á las doce de su ma
ñana ante el Alcalde constitucional 
Administrador subalterno de Pro- 
piedirdes del Estíidci; l^rocuradór sín
dico y Escribano ó Secretario del 
Ayuntamiento.

2. * Se abrirá licitación á dichos 
granos sobre los precios concernien
tes que tengan en el mercado el 
dia de la subasta, no admitiéndo
se proposición que baje de dichos 
tipos.

3. * El Alcalde remitirá á esta 
Administración principal al dia si- 
guíente del remate una copia cer
tificada del acto en la que espresa- 
rá circuslanciadamente todas las 
proposiciones, que se hubieren pre
sentado, y un testimonio por dupli
cado de los precios que tuvieran 
los granos en el mercado el dia del 
remate.

4. * Los granos no se adjudica
rán al rematante hasta que por es
ta Administración se ordene al su
balterno con vista del espediente 
instruido.

Albacete 18 de Junio de 1859. 
Ramón López Borreguero.

No habiendo tenido efecto la su
basta de arrendamienlq por el pre
sente año del derecho que se cobra 
para el canon de cereales, á los ter
renos desenlagunadüs por el canal 
de María Grislina situado en térmb 
no de esta capital, que se anuntiió 
para el dia 19 del corriéúle -mes; 
esta Administración de conformidad 
Con lo prevenido en el articulo 14 
de la instrucción de 16 de Junio de 
1853, ha dispuesto anunciarla nue
vamente para , el dia 29 del mismo 
de 11 á 42 de su mañana, bajo las 
condiciones insertas en el Boletín 
oficial de la provincia número 69 
y cantidad de 13.364 rs. 42 cénti
mos; debiendo tener efecto el re
mate en esta capital ante el Sr. Go
bernador, el Administrador que sus
cribe y el Escribano de Hacienda.

Albacete 20 de Junio de 4859. 
El Administrador, Ramón López 
Borreguero.
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Según ió.tlispúesto en Reales 
órdenes .ó. mslruccion vigenlés .Re
sacan, á publica subasta para su ar- 
rendaniiento las lincas del partido 
de la Roda, sitas en Fuensanta, que 
se insertan á continuación, por la 
cantidad que á cada una se señala, 
y bajo el pliego de condiciones 
que es adjunto: debiendo celebrarse 
el remate el. dia 10 <le, Julio pró
ximo venidero de diez á once do su 
mañana, en esta Administración; y 
en Fuensanta ante el Alcaide cons
titucional, Procurador síndico y Es
cribano ó Secretario de Ayunta
miento.-

FINCAS QüE SE CITAN.

Núm. 
del in
venta
rio. Clero de Fuensanta. Hs. Vn.

'97 Una casa que fué- 
convenlo de Religiosas 
Trinitarias de Fuensan
ta, perteneciente al mis
mo, sita en dicho pue
blo en el Egido que 
linda S. y M. con tier
ras que fueron del ci
tado convento P. Casa 
hospedería y N. la Igle
sia en............................ 100

743 Una tierra cebadal de
un almud poblada deála
mos sita, en término de 
Fuen-santa que perlene 
ció al convento de Tri
nitarios de dicho pue
blo en. .......................

744 Otra id. de tres al
mudes que perteneció 
al mismo convento, si
ta en el espresado tér
mino de Fuensanta en. 0

740 Una tierra de trein
ta y dos almudes de 
cabida sita en la Reta- 
mosa término de Fuen
santa que perteneció 
al mencionado conven
to en. . . . , .  , 100

Albacete 8 de Junio de 1859. 
Ramón López Borreguero. '

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta en arrenda
miento de las fincas rústicas y  
urbanas de menor cuantía f>er- 
^eñccieníes al clero sitas en Fuen- 
.40Mta que ha de celebrarse el dia 
40 de Julio próximo veniente 
de diez á once d-c su mañana.

F1 remate se celebrará en esta 
capital ante eí Adminislrador prin
cipal de Propiedades y Rereciíos 
del Estado, oficial 1. ^  interven
tor, y el Escribauo dé Hacienda y 
en la villa de ¿Fuensanta ante el 
Alcalde ConstituqionaL Procurador 
síndico y Escribano p Secretario de 
.Ayuntamiento.

No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de las 
fincas que resulta de lós anteceden
tes que obran en esta Oficina.

3 . ^

Ademas del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas. •'

4 . *

á que diese lugar. Si llegase el ca
so de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindi
do el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

’ El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere- 

' chos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el expe
diente y Escritura y las dietas de 

, peritos en el caso de justiprecio.

El rematante recibirá la finca ; 
con expresión de las casas, chozas, 
tapias, norias y demas que conten
gan y del estado én que se encuen
tren, con obligación de satisfacer 
tos daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren 
al fenecer el contrato. El arrenda
tario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pasto, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del pais.

5 . “

El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes Nacionales la seguridad de 
su contrato.

6. ‘

El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente haya 
recaido la aprobación superior.

Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obliga
do el comprador á cumplir lo que 
determina la Real orden de 30 de 
Abril de 4856.

: - ■ 8.* ■■

No se admitirá postura á ningu
no que seá' deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrarigeros sino re
nuncian los derechos de su pa
bellón.

9. "

No será permitido á los arren
datarios pedir perdón rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura sin opcion á ser Indem
nizado pot extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10.  *

En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de 
pago crt los términos cóntrálados, 
quedará sujeto á la accioñ(pie con
tra él intente la Ádmíniytraeion y 
á satisfacer los gastos' y perjúicios

12 .“

Queda también sujeto el arren
datario á las domas condiciones que 
particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre del pais siempre 
que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

13.‘

Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrenda
tario el pagó de ellas.

Albacete 8 de Junio de 1859 
El Administrador, Ramón López 
Borreguero.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
eivil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1. ® de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 c instruccionei 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirán, las lincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Julio 
de 1059 ante él Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Gantale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Salas 
Consistoriales de esta capital, desde 
las once de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Fúslicas. Menor cuantía.

üñm. 
d e l  I n 
v e n t a 

r lo .

1562 Una dehesa denominada Sola
na, procedente de los propios 
de las Peñas de San Pedro, en 
cuyo término radico, de 150 fa
negas de cabida equivalentes á 
105 hectáreas, 8 áreas y 55 
centiáreas, su pasto aliagas y 
espliego, linda S. Juan Rode
nas, .luán Coreóles Redonda y 
otros, M. cuarto de terrera y 
varios propietarios, P. término 
del Pozuelo y N. Camino Real 
y varios propietarios; produce 
cu renta anual 290 r«., ha si
do tasada en venta en 4500 rs. 
y capitalizada en 6525 rs., por 
cuya cantidad sale á subasta.

1505 Una dehesa de pastos deno
minada Mingo-Gil del propio lér- 
iniao y procedencia enclavada 
en seis cerros 'ú saber:

\

En el 1.° 11 fanegas, linda 
S. el primer cerro denominado 
Talayuela y D. José Juan Flo
res, M. Juan Rodenas y Lucia
no Tercero, P. Juan Martínez y 
Juan Rodenas y N. camino de 
la Solana á la Cañada.

Segundo cerro llamado Min
go-Gil de 25 fanegas de eabida, 
linda S. Juan Rodenas, M. Ra
mona Coreóles y otros, P. di- 

• cho Rodenas y otros y N. es- 
lableciento y otros.

Tercer cerro denominado Ma- 
jalverde de 11 fanegas de cabi
da, linda S. beredéi’ós de Doña 
Clara, M. Don Francisco Roárí- 
guez de Vera, P. Ramona Cór- 
coles y N. Fernando Córcolos.

Cuarto cerro denominado Lo
ma de Olivcr de 20 fanegas de 
cabida, linda S. Ramona y Fer
nando Coreóles, M. Juan Rode
nas y otros, P. herederos de 
Alonson Rodenas y otros y N. 
senda de ia Solana á lá' haza 
de Reso.

Quinto denominado cerro Re
dondo de 8 fanegas de cabida, 
linda S. Balbino González, M. y P. 

Juan Rodenas y otros, y N. he
rederos de Jorge Rodenas.

Sexto cerro denominado cer
ro de los Perdigones y loma de 
Matamoros de 40 fanegas de ca
bida, linda S. D. Francisco Ve
ra, M. viñas de Matamoros y ca
bezadas de estas, P. Juan Rode
nas y N. dicho Rodenas, Balbl- 
no González y otros. Todos los 
expresados cerros componen 115 
fanegas, equivalentes á 80 hec
táreas, 56 áreas y 54 cenliá- 
reas: produce en renta anual 
254 rs. 50 cent, por la que ha 
sido capitalizada en 5276 rs. 24 
cénl. y tasada para su venta 
en 5060 rs., sirviendo de tipo 
en la subasta los 5276 rs. 25 
cent, do su capitalización.

1568 Una dehesa de pastos deno
minada Carrasquilla del propio 
término y procedencia de 140 
fanegas de cabida, equivalentes 
á 98 hectáreas, 8 áreas y 6 
centiáreas, su pasto Atocha al
gunas malas y tomillo, linda S. 
término de Pozo-hondo y pro
pietarios, II. redonda de la Ca
ñada y D. Juan Crisóstomo Mo
lina, P. dicho D. Juan, D. Pe
dro Molina y propietarios y N. 
mojonera de la capital de Alba
cete: produce en renta anual 
565 rs. 71 cént.» ha sido ta
sada en 6160 rs. y capitalizada 
en 8185 rs. 25 cént. que ser
virán do tipo en la subasta.

1575 Una dehesa de pastos deno
minada Valero del mismo tér
mino y procedencia, de 95 fa
negas de cabida equivalentea á 
66 hectáreas, 55 áreas y 40 cen. 
tíáreas, su pasto mala-rubia, ene*- 
bros, romero y alguna mata-par
da, linda S. Alejandro Giménez, 
Pascual Aranda, Miguel Gonzá
lez y otros, M. cuanto de Mo
lares y otros propietarios P. vi
ñas del Valero y, varios propicia*
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Tois, y N. Francisco Montcjano y 
oíros: produce en rcniíf anual 240- 
rs., ha .sido tasada por los peritos 
en 4750 rs. y capitalizada en 
5400 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

AÜVEIITENCIAS.

4.*. No se admitirá postura quo no 
cubra el tipo de la subasta.

2.* El precio en que fuesen rema
tadas' las fincas, que se adjudícar<án ai 
Orejor postor,'seart de 'mayor ó nieftor 
cuantía y procedan de 'Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100'cada uno. El primero: 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, yjlos] restan
tes'con el intervalo de un año ca- 

“da^iinov paraqiicen nueve quede cu
bierta lodo su valór, según so pre
viene en Ja ley de 11 de Julio de 1056.
. 5.^ Las fincas de mayor cuantía del 
Esiado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6 . '^fde 'Jatley de pri
mero de Mayo de 1055 y con ia bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por lOü en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó tli- 
ferido, conforme á lo dispuesto en el 
artículo *2.® de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán ^en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve anos.

A los compradores que anticipen 
lino ó mas plazos no so les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las insti'ucciones de 51 de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demás dalos que e.xislen en la 
Administración especial de Ventas de 
Biepes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
bados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará ul comprador en |los términos 
que la ya citada ley determina,

5. * Los derechos ,de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta capital se 
verificará un doble remate en la Ciu
dad de Chincliilla] en íe l mismo dia 
y hora.

Lo que se añunciaal público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no.ingresen en las Cojas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres- 
pondeh á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instniccion 
pública superior, cuyos productos in- 
gr,esen,en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infanle D. Cárlos,»y 
los' de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

• Albacete' 17 de Junio de 1859.— 
P. A., José María Sartorio.

dehesas pertenecientes á los pro
pios de esta capital, y por un equi
vocado concepto no seles estampó 
la verdadera capitalización, que de
be ser lo siguiente. — La núme
ro Í75G, denominada Choza Calero 
en vcx de 7110 rs. de capital, de
be entenderse 8898 rs. 75 cénti
mos, sin que esto altere el tipo de 
la subasta. La 1785 denominada 
Altos de la Rascuña, en vez de los 
8150 rs. que se le estamparon de 
capitalización, deben ser 10,170 rs. 
que servirán de tipo en la subasta: 
Y la 1784 denominada Puente de 
la Cortesa y Lstacadilla que se le 
señalaron de capitalización 6906 
rs., deben ser 8707 rs. 50 cént. que 
•servirán de tipo en la subasta.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Albacete 18 de Junio de 1859. 
P. A., José María Sartorio.

4 =
1845 y quedando sujetos á las con
secuencias prevenidas en el artícu
lo 10 de la Real órden de 8 de Se
tiembre de 1848. Dado en Pozo- 
hondo á 19 de Junio de 1859.— 
Manuel Castor Sánchez, = P o r  su 
mandado, Antonio Gómez de Mer
cado, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCAHAZ.

Don José Vicen'e^Mcndiri, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayunta
miento constitucional de esta ciu
dad de Alcaraz:

llago saberi^quej debiendo dar
se principio á la formación del ami- 
llaramiento de riqueza pública, que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
de 1860 se ha señalado el término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial para que los ‘̂vecinos y ha
cendados forasteros, presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
las relaciones|de riqueza apercibidos 
que pasado dicho plazo sin haberlo 
realizado, les parará el perjuicio 
que nfiarcá la instrucción. Alcaraz 
12 de Junio de 1859.—José Vi
cente MendirL— Ensebio Fernan
dez, secretario.

REGTIFICACIOIV,

En en Boletin oficial número 
67 del Viernes 5 del corriente fue
ron anunciadas para su venta tres

ALCALDIA CONSTILÜGIONAL DE 
POZO-HONDO.

Don Manuel Castor Sánchez, alcal
de constitucional de esta villa, 
Presidente del Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta población: 

Hago saber á los vecinos' y ter
ratenientes de esta villa: qúe tenien
do que procederse á la formación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento del 
año próximo 1860 se hace preciso 
que en el término de un mes con
tado desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial pre
senten sus relacionbs de riqueza con
forme á lo prevenido en el artículo 
14 del Reglamento general de es
tadística aprobado por S. M. en 18 
de Diciembre de 1846; teniendo 
entendido que trascurrido dicho pla
zo se procederá á la formación de 
las mismas con arreglo á instruc
ción, é imponiendo á los mismos las 
penas marcadas en el art. 24 del 
Heal decreto de 25 de Mayo de

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VIVEUOS.

D. Pedro Alanasio Calero, Alcalde 
constitucional de esta villa de Vi
veros,
llago saber: Que los vecinos y 

forasteros que tienen bienes dentro 
del término jurisdiccional de la mis-' 
ma, están obligados, según el Real 
decreto de 25 de Mayo de 1845, 
á presentar relaciones de la rique
za que posean dentro de dicha ju 
risdicción á ia junta pericial, consu- 
gecion á los modelos circulados, y 
penas establecidas en los reglamen
tos y Reales órdenes vigentes: Por 
lo tanto deberán presentarles en el 
término de 20 dias á contar des
de la fecha del Boletin oficial, en 
que se inserte este edicto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento; 
apercibidos que pasados, sin veri
ficarlo, se procederá á formal las por 
la misma junta, quedando los inte
resados sugelos a las dichas'penas 
y responsabilidades de que todos de
ben estar enterados.

Dado en Viveros á 12 de Ju
nio de 1 8 5 9 .-E . P. de la J. P., 
Pedro Alanasio Calero,— D. A. de 
la J. P., Francisco Niño y Calde
rón, S. I.

fecto una certificación del estado ci
vil de las interesadas y algunas la
bores de costura y bordados sm con
cluir, con nota duplicada de las que 
sean. Ciudad-Real 9 de Junio de 
1859.— El Vicepresidente. Remigio 
A dan.—El Secretario, VabloJ.  Ti- 
dal. ^

BAÑOS MINEKALES DE VILLA-TOYA.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PURLIGA DE CIUDAA-REAL.

Esta Junta ha resuelto que los 
exámenes ordinarios para la obten
ción del título de maestro de pri
mera enseñanza elemental princi
pien el dia 18 de Julio inmedia
to y los de maestras el 21 del 
mismo.

Los primeros deberán presentar 
su solicitud en la Secretaria de la 
misma con tres dias de antelación 
al señalado, acompañada de la par
tida de bautismo legalizada en que 
acrediten tener 20 años de edad 
cumplidos, una certificación proban
do dos años de asistencia á una es
cuela normal del reino, otra de su 
buena conducta moral y religiosa 
espedida por el Alcalde y Cura pár
roco del pueblo ó pueblos donde 
hubiere residido después de salir de 
dicho cslablccimienlo como también 
el papel del sello correspondiente 
para expedición del título y cuatro 
muestras de escritura de letra de 
distinto tamaño desde el tipo ma
yor al menor de la bastardilla es
pañola.

Las que aspiren á ser examina
das de maestras de escuela supe
rior ó elemental presentarán los 
mismos documentos que.se exijená 
los maestros, menos el de asisten
cia á la escuela normal y en su de-

Entre los grandes beneficio* que la 
divina Providencia ha dispensado á las 
provincias de Albacete y de Cuenca, son 
los baños mineraies.de Villatoya. La 
merecida celebridad que sus aguas dis
frutan para ia curación de las dolencias 
humanas, no es debida á una casuali
dad ó al capricho do la moda; viene 
justificada desde tiempo inmemorial 
por tradición de padres á hijos y de 
unas á otras familias, cuyos individuos 
han encontrado en ellas la curación de 
sus enfermedades. Si hubo un tiempo 
en que los enfermos, venciendo dificul
tades y arrostrando peligros inminen* 
tes, llegaban por tortuosas y escabra- 
das trochas á unas asquerosas é inmun
das balsas en que se bañaban espueslos 
á toda intempei’io y obligados á perma
necer en desabrigadas chozas, hechas 
de ramage; en el dia se les ofrece un 
establecimiento cómodo y bastante pa
ra llenar todas sus necesidades.

Las aguas minerales de Villatoya re
portan inmensas ventajas. Están mine
ralizadas por un agente terapéutico po
deroso, que en vano se han esforzado 
y so esfuerzan los farmacólogos mas 
eminentes, en producirle por sus ma
nos. El hierro combinado eon el gas 
ácido carbónico.

Aun cuando se usen sus aguas en 
enfermedades, que no estén directa
mente indicadas; no hay un solo caso 
que hayan hecho daño a alguno como 
sucede con otras aguas.

Su temperatura de 21 á 22' es la 
mas análoga á la de los mares Pacífico, 
Atlántico y Mediterráneo y reporta a 1̂  
salud las mismas ventajas que la de 
aquellos, sin ninguno de sus inconve
nientes.

Las aguas de Villatoya, ya en baño, 
ya en bebida, están indicadas: 1.® en 
todas las enfermedades del sistema ner
vioso con aumento, disminución, ó 
pérdida de la sensibilidad, de la movi
lidad y do la nutrición: v. g. doloreiy 
debilidad-nerviosa: espasmo.s, convul
siones, Icmblor^s-contracluras, emi- 
l»Icgias, parálisis, etc. yn fijas, pcrina- 
nentesó periódicas lanío de los centros 
nerviosos radicales como de los paque
tes nerviosos primitivos y scca’ndarios: 
2.“ en las de los sistemas circ;ulalorio 
y respiratorio, procedentes do afeccio
nes agudas, con tal qüe no eslen soste
nidas por lesiones profundas de las vis
ceras ó grandes vasos: • 5.® én la& níi 
aparato digestivo, debilidad de-estóma
go, gaslricismo, inapetencia, .ansiedad, 
malas digestiones, etc. etc. r 4̂ ® en las 
del genito urinario y del aparato venal, 
mal de orina, falta, retardo, disminu
ción ó perversión de los menstruos: 
debilidad de la matriz, flores ó flujo 
blanco; liisterismo procedente de estas 
afecciones.

En las del sistema locomotor-reu-* 
malismos muscular y artrítico con in
flamación crónica ó sin ella do estas 
parles; tumores fríos, úlceras antiguas 
atónicas, escrófulas, etc.

En las del sistema cutáneo herpes 
de todas especies, erisipelas crónicas, 
y demas erupciones en estado crónico 
consecuencia de ellas.

Los enfermos atacados de estás do
lencias pueden con confianza de-buen 
éxito hacer uso de las aguas y baños de 
Villatoya.=E1 Médico Director, Doctor 
Anastasio Chinchilla. ________ ^

IMPRE.\TA DE LA UNIOÑ-
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